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III.Marco Legal 

El 26 de febrero de 2025 se conmemoran vein-
tiocho años en que se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco el Decreto de 
Creación de la Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico (CEAM ), que ª 1<~ postre en el <~ño de 
2002 se publicó en el Periódico Oficial del Es-
tado de Tabasco la Ley que Crea la Comisión 
Estatal d e Conciliación y Arbitraje Médico (CE-
CAMET). con lo cual. se le dota d e una estruc-
tura o rgánica bien establecida y definida, así 
como. con f<~clllt<~des y <~lc<~nces jurídicos en 
materia de Conciliació n y Arbitraje Médico. Im-
p lementando desde aquellos ayeres los meca-
nismos a lternos de solución de controversias 
como lo son la conciliación y arbitraje m édico. 
lo que ha permitido desfogar en cierta medida 
los <!Sllntos en l<~s insté!ncié!s j urisdiccionales. La 
CECAMET como instancia alterna tiene como 
final idad solucionar las controversias que sur-
gen de la prestación de los servicios a la salud · 
permite atender de m anera pronta y expe dit ~ 
las inconformid<~des pl<~nte<~d<~s por los usu<~­
rios de los servicios méd icos; fortalece la cali-
dad de la atención al señalar las deviaciones en 
el servicio en que incurren los prestadores pú-
b licos y privados, m ediante la emisión de reco-
mendaciones y opiniones m édicas. 

La Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico cu enta con un Manual de Proced imien-
tos. el cual se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, e l 30 d e d iciembre de 2009, 
dicho mé!nué!l se el<~boré! con el propósito dfi! 
que el personal e inclusive los usuarios de nues-
tros servicios tengan conocimiento preciso de 
las funciones y actividades que se realizan en 
cada una d e las unidades administrativas que 
con forman esta comisión. 

En ese mismo sentido. el 14 de noviembre de 
2012 se publica en el Periódico Oficia l del Es-
tado e l Manual General de Organización de la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraj e 
Médico, el cu<~l tiene como objetivo centr<~ l pro-
porcionar la información necesaria al personal 
que integra esta Comisión. con el fin de que co-

nazcan su organización, estructura. los objeti -
vos, facultades y niveles de respon sabilidad. de 
esta forma se da certeza jurídica en todos los 
procesos que realiza la CECAMET. 

No podemos dejar a un lado la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado del Reglamento 
de Atención de Quejas, Con ciliación y Arbitraje 
Médico, esto se efectuó el 22 de julio de 2009; 
tiene por objeto norm<~r los procedimientos en 
materia de atención de quejas. conciliación y 
arbitraje médico de la CECAMET. Sus disposi-
cion es son obligatorias para los servidores pú-
blicos d e este organismo y las partes estarán 
obligadas a l cumplimiento de este in strumento 
en los términos que fi!l mismo establece. con lo 
cual se proporciona u na mayor certeza j urídica 
a quienes acudan ante esta entidad paraestatal 
en busca de una solución a las controversias 
derivadas de la relación entre los usuarios y los 
prest<~dores de los servicios de sé!lud. permi-
tiendo al o rganismo cumplir en todo momento 
con los principios de celeridad, economía pro-
cesal. mediación, gratuidad, imparcial idad, ob-
jetividad y confidencial idad que rigen su activi-
dad. 

Este organismo tiene por objeto esen cial tute-
lar el derecho Const itucional relativo a la Pro -
tección a la Salud por el Estado, po r lo que den-
tro del marco no rmativo se observa y vigila el 
derecho y pro tección a la salud. 

Em anado del articu lo 4to de la Con stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ar-
ticulo 2do de la Constitución Política del Es-
tado de Tabasco y el artículo 2do de la Ley de 
Salud del Estado del Estado de Tabasco. utili-
zando para ello la emisión de recomendacio-
nes a las instituciones públicas. sociales y p riva-
das de salud. 

El Estatut o Interno de 1<~ CECAMET publicé!do 
en e l periódico oficial 6301 de fech a 25 de 
enero d e l 2003, t iene por objeto establecer la 
organización y regular e l funcionamiento de la 
Com isión. como organism o descentralizado. 
con personal idad jurídica y patrimonio propio. 
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Tabla 1 Alineación del Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 
c on el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los ODS 

recer la integración del 

Sector Salud mediante 

un modelo de inter-

cambio de servicios 

que incremente la ca-
pacidad resolutiva y la 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 8.11.11 Consolidar a 

la Comisión Estatal de Conci-

liación y Arbitraje Médico (CE· 

CAMET) como instancia priori-

taria. para resolución de con-

flictos derivados de los servi-

cios de salud en el estado de 

calidad de la atención Tabasco. 

Programa Institucional de la 

Comisión de Conciliación y Ar-

bitraje Médico 2025-2030 

Objetivo 8.1 1.34.1. Consolidar a 
la CECAMET como instancia 

prioritaria para la resolución de 
los conflictos derivados se los 
servicios de salud en el Estado 
de Tabasco. 

médica. Objetivo 8.11 .34.2. Lograr posi-
cionar la capacitación como es-

trategia efectiva de prevención 
de conflictos en la atención en 
salud. para los prestadores de 

servicios de salud pública y pri-
vada. y a los profesionales en for-
m ación que formaran parte de 
los servicios d e salud en Tabasco. 

Objetivo 8.11 .34.3. Mejorar los al-
cances de las acciones en mate-
ria de prom oción y difusión esta-
blecidas en el programa de co-
municación social de la CECA· 

MET. para posicionarse frente a 

la ciudadanía como alternativa 
extrajudicial pronta y expedita 
para resolver inconformidades 
derivadas de la atención en sa-

lud en el Estado de Tabasco. 

Objetivo 8.11 .34.4. Gestionar de 

forma eficiente. eficaz y orde-
nada, bajo los principios de la 
transparencia. la legalidad y la 
rendición de cuentas. los recur-
sos financieros. humanos y ma-
teriales. que permitan consolidar 

a la CECAMET como una instan-
cia q ue impulse el bienestar de 
la población. a través de un 
nuevo diseño institucional. 
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Tabla 2 Alineación del Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Institucional de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

linea de Acción Sostenible 

8.11.34.1.1.1. Establecer los planes. procesos y propuestas de reformas a implementar en la 
realización del objetivo para posicionar a la CECAMET como instancia prioritaria para la 

resolución de conflictos derivados de la atención en salud. 

8.11.34.1.1.4. Priorizar la solución de conflictos mediante la gestión inmediata. mediación. 
conciliación y arbitraje médico que busquen poner fin a la inconformidad a través del aná-
lisis especializado del asunto. 

8.11.34.2.1.1. Crear con base en las deficiencias detectadas a través de las inconformidades 
recibidas y quejas derivadas de la prestación de los servicios de salud públicos y privados. 
un programa de enseñanza dirigido a cubrirlas necesidades del sector. 

8.11.34.3.1.1. Establecer las políticas de comunicación social y divulgación de las activida-
des de la CECAMET y su relación con los medios de difusión masiva. 

8.11.34.4.1.1. Elevar la calidad de los servicios que ofrece la CECAMET a través de la gestión 

pública por medio del análisis y rediseño de procesos. y el cumplimiento del marco nor-
mativo aplicable. 

Fuente: El~boración propia c:on base e n los Objetivos d e Desarrollo Soste nible . 
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VISIÓN, MISIÓN 

Y VALORES 
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Sin embargo, de acuerdo al crecimiento de la 
población tabasqueña que en el 2020, contabi-
lizó 2 millones 402 Mil 598, quienes de acuerdo 
al decreto presidencial tienen acceso a servi-
cios de salud universal, lo que refleja que aún 
nos hace falta ampliar el beneficio de los servi-
cios que ofrecemos en la institución; para lo-
grarlo se pretende un eficiente programa de 
comunicación social, que a través de herra-
mientas tecnológicas. presencia en medios de 
comunicación locales y establecimiento de 
módulos itinerantes en los Centros Integrado-
res, que permitan el acercamiento directo con 
el usuario sobre todo en los municipios más le-
janos del estado donde aún tenemos rezago en 
el conocimiento de los servicios que prestamos 
a la población tabasqueña, esto siguiendo las 
directrices estipuladas en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030. 

En muchas ocasiones, por el desconocimiento 
de las normas que rigen el vínculo médico-pa-
ciente, deriva en omisiones o errores en la lex 
artis médica, pues cualquier profesional de la 
salud debe cumplir con un marco jurídico ape-
gado a la práctica médica. Derivado de dicho 
desconocimiento la Comisión Estatal de Conci-
liación y Arbitraje Médico, con el fin de salva-
guardar y contribuir a la protección de la salud 
en la población tabasqueña, a través de la Uni-
dad de Enseñanza. Investigación y Calidad, que 
desarrolla el Programa Anual de Enseñanza 
(PAEC), que contiene diversos cursos dirigidos 
a las universidades con carreras enfocadas al 
área de salud y derecho, instituciones de salud, 
hospitales y público en general relacionados 
con e l ámbito médico- legal y jurídico para el 
sector público y privado, mismos que pueden 
ser presenciales y virtuales, a través de plata-
formas digitales, teniendo el firme propósito 
de capacitar al personal médico en ejercicio y 
en formación, lo que ha permitido tener un ma-
yor alcance en población beneficiada; en el 
2022 se emitieron un total de 8 mil 936 cons-
tancias y para el 2023 9 mil 337 beneficiados 
con dichas acciones. Ver Gráfica 2. 

Gráfica 2. Personal capacitado por la CECAMET durante 
los años 2022 y 2023 

9400 8 -----< 
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Fuente: Comisión Estatal da Con ciliación y Arbitraje Médico. Unidad 

de Enseñanza. Investigación y Caltdad. 

Al existir instancias mediadoras como lo es la 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje 
Médico, se legitima y fortalece la credibilidad 
en el funcionamiento de los servicios médicos 
Y en consecuencia, del sistema de salud en su 
conjunto, por lo que, mediante la Unidad de 
Orientación, Gestión y Asesoría, que es l a encar-
gada de proporcionar como su nombre lo in-
dica. asesoría y orientación a los usuarios y pres-
tadores de los servicios médicos. sobre las dis-
posiciones aplicables en la prestación de los 
servicios de atención, además, priorizando la 
prevención por lo que. se agotan los mecanis-
mos necesarios a través de la gestión inme-
diata. para solucionar las inconformidades de 
los u suarios de los servicios de salud, teniendo 
la alternativa que las instituciones de salud del 
estado, a través de un enlace escuchar la soli-
c itud de los usuarios y resolver su problemática 
de forma inmediata y subsanando así la rela-
ción fracturada con el usuario del servicio mé-

dico. 

Sin embargo, debido a la saturación de los Sis-
temas de Salud en el Estado, la falta de con-
fianza que se ha generado en la población, el 
c recimiento de consultorios adjuntos a las far-
macias del sector privado, los cuales no se en-
cuentran regulados jurídicamente, l leva a que 
el ejercicio médico se ejerza en muchas ocasio-
nes con falta de ética, lo que puede tener como 
consecuencia daño en la salud parcial o perma-
nente del usuario. por negligencia, impericia o 
imprudencia. 
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Mediante la Unidad de Conciliación de la CE-
CAMET. que es la encargada de planear. progra-
mar. operar. supervisar y evaluar la atención d e 
inconformidades en amigable composición; 
conducir la reu n ión en buenos términos. con 
respeto absoluto a ambas part es. con imparcia-
lidad y confidencialidad. privi legiando las for-
mas alternas ante las soluciones litigiosas. Bajo 
este tenor. la importancia que tiene la CECA-
MET como instancia especializada en la resolu-
ción de los conflictos ent re pacientes y servicios 
profesionales de salud, estriba en que su labor 
debe de ser gratuita. imparcial. objet iva y 
nunca suponerse tendenciosa. La naturaleza 
j u rídica de la CECAMET, es de algún modo pe-
culiar, pues se trata de una institución de con-
ci liación y arbitraje médico que procede con-
forme a la legislación civi l y además actúa 
como amigable componedor o arbi t ro, y emite 
d espués d el análisis especializado por personal 
capacitado los dictámenes médicos o pronun-
ciamiento institucional que en caso de que la 
queja del usuario no se solucione de forma fa-
vorable, abone a que el conflicto pueda solucio-
narse en una instancia judicial. 

En la emisión de recomendaciones con obser-
vancia de las normas que rigen el quehacer del 
acto médico. se notifica a las instituciones de 
salud preservando la confidencialidad d e los 
datos personales, especialmente cuando sea 
necesario hacerlas públicas. para no afectar los 
derechos de los usuarios de los servicios de 
atención médica. 

A pesar de que la población usuaria afi liada a 
a lgún servicio médico, en algú n momento sufre 
de atención médica d eficiente por parte de los 
prestadores de los servicios médicos, lo q ue ge-
nera quejas. i nconformidades y reclamos cada 
vez mayores y en ocasiones daño permanente 
de los pacientes. la gran mayoría de la pobla-
ción desconoce los servicios que ofrece la CE-
CAMET. por lo q u e. la Unidad de Promoción. 
q ue es la e ncargada de promover y difundir el 
quehacer de la CECAMET. entre las autoridad es 
de los diversos niveles de gobierno, i nstitucio-
nes públicas y privad as. agrupaciones profesio-
nales en áreas afines. y sociedad civi l en gene-
ral. ejecuta el Programa Rector de Comunica-
ción Social. que permite la interacción directa 

con éstos. con la finalidad de poner a su d ispo-
sición cualquiera de los servicios q ue se otor-
gan en la Comisión. de igual manera se hace el 
uso de las redes sociales y una lfnea de atención 
directa v ía WhatsApp para tener mayor al-
cance, debido a que no se cuentan con los re-
cursos necesarios para llevar a cabo esta activ i-
dad en los municipios más lejanos a la capital 
del Estado. por lo que únicamente se realiza en 
los m u nicipios con los cuales se cuenta con 
Convenio de Colaboración. y, en vías de apoyo 
y colaboración proporcionan el traslado del 
personal médico y j urídico. Como resultado de 
estas acciones tenemos que solo en 2023 se 
atendieron 109 quejas medicas haciendo uso 
d e los medios d e comunicación. Ver Tabla 4 

Tabla 4. Quej as resueltas por la CECAMET en 2023. 

Asuntos recibidos por medio de comunicación 

Medio de captación Usuarios 

Correo e lectrónico 

W hatsApp 51 

Telere portaj e 17 

Redes Socia les 27 

Módulo itinerante 13 

Total 109 

Fue nte : Co misión Estata l d e Concilíación y Arbitraje Méd ico. Un idad 

de Promoción y Difusión. 

Sin embargo, se pretende a mediano p lazo. po-
der no solo colocar módulos de información, si 
no también, módulos de t rámites a quejas mé-
dicas. regionalizados que sean atendidos por 
u n bi nomio méd ico-j uríd ico que brinde una 
atención especializada a la población más vul-
nerable que no cuenta con acceso ni recursos 
para in te rponer u na q ueja en las instalaciones 
de la CECAMET. el cual es una herramienta di-
gital que permitirá agil izar los trámites y servi-
cios que se prestan acercándolos directamente 
a la población haciendo uso d e las tecnologías 
de la información y comu n icación. 

Es importante añadir que la Comisión Estat al 
de Concil iación y A rbitraje Médico. ante la ne-
cesidad de estrechar los mecanismos de cola-
boración y coord inar acciones entre las institu-
ciones estatales. pretende signar convenios de 
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colaboración interinstitucionales. que promue-
van una mayor cobertura para contribuir en la 
resolución e inconformidades. así como. conve-
nios de caráct er educativo con inst ituciones 
públicas y privadas y los acordados con la Co-
misión Nacional de Conciliación de Arbitraje 
Médico y homólogos en el país, con la finalidad 
de fortalecer mediante los Mecanismos A lter-
nos de Solución de Controversias en Salud y 
contribuir a la tutela del derecho a la protec-
ción a la salud, a mejorar la práctica médica y 
elevar la calidad en la prestación de los servi-
cios médicos que se p roporcionan en el estado, 
mediant e la atención de los conflictos suscita-
dos entre los usuarios y los p restadores de ser-
vicios médicos. 

En el ámbito jurídico se t rabaja en el quehacer 
normativo. ya que la CECAMET en el evolucio-
nar de la administración pública requiere de la 
modificación de su marco normativo. empe-
zando por su estatuto interno q ue permita ac-
tualizar cada una de las atribuciones y obliga-
ciones de las unidades administrativas que la 
componen. así también el análisis para la crea-
ción de nuevas unidades para el mejor funcio-
namiento de la Comisión, y tener mayor fuerza 
jurídica que permita e l reconocimiento como 
la instanc ia administrativa y de justicia a lterna-
tiva. y a través de la mediación y la conciliación 

dar resolución a los conflictos generados ent re 
la población usuaria y l os prestadores de servi-
cios de salud del estado. 

Aunado a lo anterior. a través de la Unidad de 
Investigación y Calidad se tiene planeado la su-
pervis.ión de cada uno de los procesos que se 

realizan en la Institución. con la finalidad de 
realizar una evaluación de cada uno de ellos. 
que permita optimizar los servicios que se brin-
dan y cumplir con el marco normativo que rige 
la CECAMET. además. de esta manera incidir en 
la percepción positiva de los usuarios de los ser-
vicios. ya que en la actualidad son de vital im -
portancia las evaluaciones y que a través de la 
opinión ciudadana. nos permita tener un mo-
delo de control en la medición de la efectividad 
e impacto de la vía alterna de atención de in-
conformidades en salud. 

Como resultado de lo anterior. tener una admi-
nistración efectiva y eficaz apegada a los pre-
ceptos de austeridad de la actual administra-
ción, t omando en consideración que la CECA-
MET no genera recursos propios. se pretende 
contar con herramientas tecnológicas que per-
mitan la fluidez y respaldo de la información 
que se genera, así como tener la capacidad de 
cump·lir con la Ley de Archivos para el Estado 
de Tabasco. 
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PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

TRANSFORMADORES 
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Descripción: DeDescee pción
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Justificación. La falta de conocimiento de los 
derechos de los pacientes y sobre todo de las 
vías de defensa de ellos. ha dejado en la ambi-
güedad. el derecho humano más importante y 

normado en el estado me><icano. El Derecho a 
la Protección de la Salud. No se puede ejercer 
el derecho si no se conoce, y a sabiendas de 
esto la CECAMET busca el difundir conoci-
miento de las prerrogativas de todo paciente. 
la importancia de hacerlos respetar y las opcio-
nes administrativas para hacerlos valer. 

Beneficiarios: Personas que interactúan en re-
des sociales y módulos itinerantes. 

Meta: Durante los próximos 6 años se pretende 
realizar 60 mil 195 acciones dentro del pro-
grama rector de comunicación social. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad responsable: Unidad Promoción y Di-
fusión. 

Unidades participantes: Unidad de Promoción 
y Difusión, Subcomisión Jurídica de la CECA-
METy Subcomisión Médica. 

Actividades coordinadas: CECAMET. Institu-
ciones del sector público y privado. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de cumplimiento a l prognma rector de comunicación socia l. 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACS- (TACSR/TACSP)'l OO 

PACS = Porcentaje de acciones de comunicación socJal 
TACSR =Total de acciones de comunicación social realizadas 
TACSP =Total de acciones de comunicació n social proqramadas 

Año y línea base: Año bas": 2023 un .. a bas .. : 226.44% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Acciones 

Metas: 8,850 acciones 

Area responsable: CECAMET 

Medio de verificación: Informe de la Un idad de Promoción y Difusión. 

Fecha de publicació n: 1 O días hábiles ¡posteriores al cierre del trimestre a medir. 
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